Apéndice 3 del Capítulo 4


EJEMPLO DEL PROCEDIMIENTO DE NOTIFICACIÓN OBLIGATORIA DE UN ESTADO




El siguiente es un ejemplo ilustrativo del procedimiento de notificación obligatoria de un Estado, el que aborda los sistemas de notificación de incidentes obligatorio. Este procedimiento corresponde a la notificación obligatoria  y oportuna de accidentes, incidentes graves, incidentes y otros sucesos que pueden ser notificados por los accionistas pertinentes. Tales accionistas pueden, según los reglamentos del Estado, abordar a las organizaciones de aviación certificadas/aprobadas, al personal licenciado/autorizado independiente (por ejemplo, pilotos, miembros de la tripulación de la cabina, controladores de tránsito aéreo, personal de mantenimiento) y miembros del público.

Nota 1.— Si un Estado lo prefiere, la notificación obligatoria de accidentes e incidentes graves, así como también, de defectos, malfuncionamientos, dificultades de servicio, etc. pueden abordarse en procedimientos separados, de lo contrario, pueden abordarse en su procedimiento de notificación obligatoria (tal como es el caso en este ejemplo ilustrativa).

Nota 2.— En algunos casos, se ha proporcionado un "Comentario" en corchetes [ ]. Esta es una guía administrativa para la consideración de los Estados en el curso o redacción de sus propios procedimientos de notificación obligatoria.




1. NOTIFICACIÓN OBLIGATORIA

1.1 En conformidad con [Referencias de reglamentos], es obligatorio que [Accionistas nombrados] informen accidentes, incidentes graves, incidentes u otros sucesos relacionados con la seguridad operacional en la aviación (como defectos/malfuncionamiento/dificultades de servicio) a [Nombre de la autoridad/entidad y departamento].

1.2 En el Anexo A de este procedimiento se incluye la lista de sucesos que pueden notificarse (aparte de los accidentes) y las cronologías de notificación. [Comentario: aunque el Anexo A consta principalmente de ejemplos de incidentes graves, se promueve que los Estados incluyan otros sucesos que pueden notificarse según este sistema de notificación obligatoria].

1.3 La notificación de los sucesos obligatorios se lleva a cabo mediante el Informe obligatorio [Formulario XYZ]. Todos los informes obligatorios están firmados por el signatario autorizado de la organización aprobada y certificada, donde corresponda. [Comentario: también se debe desarrollar un procedimiento para abordar las notificaciones recibidas mediante las comunicaciones verbales y vía telefónica].

1.4 En caso de accidentes e incidentes graves, se debe iniciar una coordinación inmediata con [Nombre de la autoridad de investigación de accidentes del Estado] al momento de recibir dicha notificación, para determinar si se debe activar el proceso de investigación independiente. [Comentario: el proceso de notificación e información real para la CAA del Estado o la autoridad de investigación de accidentes dependerá de la naturaleza de los requisitos y acuerdos de notificación obligatoria del Estado. Tales detalles específicos deben reflejarse entonces coherentemente en esta sección de este procedimiento].
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2. PROCESAMIENTO DE INFORMES OBLIGATORIOS

2.1 Al momento de la recepción de un informe obligatorio, se validará para garantizar que el notificador ha proporciona toda la información esencial.

2.2 El informe se clasificará entonces en las siguientes categorías:

a) accidente;

b) incidente grave;

c) incidente;

d) otro suceso.

2.3 Luego de la clasificación, el registro del informe se cargará en la base de datos correspondiente con un número de referencia de suceso asignado.

2.4 El estado de cada informe se categorizará y actualizará de la siguiente forma:

a) Notificación inicial: para evaluación/seguimiento/información como se anotó.

b) Bajo  investigación:  investigación  del  [autoridad  de  investigación  de  accidentes/CAA/proveedor  de servicios] en progreso como se anotó.

c) Investigación completada: resultados/datos de la investigación recibidos y actualizados.

d) Cerrado: sin medidas posteriores necesarias.

Nota.— La notificación y envío de informes de datos de accidentes e incidentes graves a la OACI es responsabilidad de [Nombre de la autoridad de investigación de accidentes].

[Comentario: los Estados con múltiples autoridades y responsabilidades de la regulación de la seguridad operacional (por ejemplo, la CAA, autoridad de investigación de accidentes) deben establecer una coordinación adecuada y accesibilidad a la base de datos].




3. CLASIFICACIÓN DE ACCIDENTE/INCIDENTE GRAVE/INCIDENTE

3.1 La clasificación de accidente, incidente grave y otro tipo de incidente se basará en las definiciones del Anexo 13 de la OACI.

3.2 Los sucesos que se clasifican como accidentes o incidentes graves pueden requerir investigaciones independientes de [Nombre de la autoridad de investigación de accidentes]. En tales casos, el representante asignado de la CAA rastrea los resultados del proceso de investigación independiente y proporciona actualizaciones a [Nombre de la base de datos de CAA], según sea necesario.

3.3 Para los incidentes y otros sucesos (como defectos/malfuncionamientos/dificultades de servicio) que no son el objeto del proceso de investigación independiente del Estado, el representante asignado de la CAA se vinculará con la parte pertinente para la investigación de seguimiento y envío del informe necesario, según corresponda.
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3.4 

4. SEGUIMIENTO/INVESTIGACIÓN

4.1 Para los sucesos que requieren de medidas de seguimiento o la investigación de la función de seguridad operacional/calidad del proveedor de servicios, el representante pertinente de la CAA se vinculará con el representante autorizado de seguridad operacional/calidad del proveedor de servicio para garantizar el seguimiento y cierre oportunos del suceso, según corresponda.

4.2 El representante asignado de la CAA controla y determina si es necesario la intervención de la CAA antes, durante o después del proceso de investigación y resolución interna de sucesos del proveedor de servicios.

4.3 Al terminar y recibir el informe de seguimiento/investigación, el representante de la CAA ingresa toda la información pertinente recibida en la base de datos pertinente. En caso de informes de investigación emitidos por [Nombre de la autoridad de investigación de accidentes], el representante de la CAA se vincula con esa autoridad para la carga necesaria de tales informes de datos a la base de datos.

4.4 Donde se considere necesaria la medida administrativa (cumplimiento) de la CAA después de la conclusión de un informe de investigación de suceso, el inspector pertinente reenvía tales recomendaciones al DGAC para su aprobación, de acuerdo con la referencia xxx del procedimiento de cumplimiento de la CAA. En el caso de informes de investigación emitidos por [Nombre de la autoridad de investigación de accidentes], se debe considerar adecuadamente el objetivo de la investigación establecida en el Anexo 13.


ANEXO A

PARTE I.	CRONOGRAMAS DE NOTIFICACIÓN (EJEMPLO)

	
	

Notificación a la CAA o a la autoridad de
investigación de accidentes*
	
Envío del informe obligatorio (Formulario XYZ) a la CAA o a la autoridad de investigación de accidentes**
	


Informe de investigación a la CAA***

	
Accidente
	
Inmediato/lo antes posible
	
Dentro de 24 horas
	
90 días

	
Incidente grave
	
Inmediato/lo antes posible
	
Dentro de 48 horas
	
60 días

	
Incidente
	
N/A
	
Dentro de 72 horas
	
30 días  (donde sea necesario)

	*	El teléfono, fax o correo electrónico constituirá, en la mayoría de los casos, los medios más adecuados y rápidos para enviar una notificación.
**	Esta columna no se aplica a los miembros del público.
***   Esta columna no se aplica a los informes de investigación de la autoridad de investigación de accidentes del Estado.




PARTE II.	EJEMPLOS DE SUCESOS QUE PUEDEN NOTIFICARSE

Nota.— La siguiente lista no es exhaustiva y no incluye accidentes.



Explotador aéreo

· cuasicolisión que requiere de una maniobra de prevención para evitar una colisión o situación insegura, o cuando una medida de prevención podría haber sido adecuada;
· 

· vuelo controlado hacia tierra evitado solo de forma marginal;

· despegues interrumpidos en una pista cerrada u ocupada, en una calle de rodaje1 o pista sin asignar;

· despegues desde una pista cerrada u ocupada, desde una calle de rodaje1 o pista sin asignar;

· aterrizajes o intento de aterrizaje en una pista cerrada u ocupada, en una calle de rodaje1 o pista sin asignar;

· falla total para lograr el performance predicho durante el despegue o ascenso inicial;

· incendios y humo en el compartimiento de pasajeros o de cargamento, o incendios del motor, incluso si tales incendios se extinguieron con agentes extintores;

· eventos que requieren el uso de emergencia de oxígeno por parte de la tripulación de vuelo;

· averías estructurales de la aeronave o desintegraciones del motor, como averías del motor de la turbina no contenidas, no clasificadas como un accidente;

· malfuncionamiento múltiple de uno o más sistemas de aeronaves que afectan gravemente la operación de la aeronave;

· incapacitación en vuelo de la tripulación de vuelo;

· cantidad de combustible que requiere que el piloto declare una emergencia;

· incursiones en la pista clasificadas con gravedad A. El Manual sobre la prevención de incursiones en la pista
(Doc 9870) contiene información sobre las clasificaciones de gravedad;

· incidentes en el despegue o aterrizaje como entrada corta, prolongación de la pista o salir por los lados de la pista;

· averías del sistema, fenómenos climáticos, operaciones fuera del envolvente de vuelo aprobado u otros sucesos que podrían haber causado dificultades al controlar la aeronave;

· averías de más de un sistema en un sistema de redundancia obligatorio para la guía y navegación de vuelo;

· [Comentario: incluir cualquier otro incidente o suceso que puede ser notificado por el Estado bajo este sistema de notificación obligatoria].


Organización de mantenimiento

· cualquier defecto/malfuncionamiento/daño a células de aeronave, motores, hélices, componentes o sistemas encontrados durante las actividades de mantenimiento (células de aeronave, motores, componentes) programadas o no programadas de la aeronave, que pueden generar un accidente operacional o incidente grave de la aeronave (si no se rectifica oportunamente);

· [Comentario: incluir cualquier otro incidente o suceso que puede ser notificado por el el Estado bajo este sistema de notificación obligatoria].


1. Exclusión de operaciones autorizadas de los helicópteros.
2. 

Organizaciones de diseño y fabricación

· cualquier deficiencia, defecto o malfuncionamiento relacionado con el diseño o la fabricación de productos o servicios, encontrados por la organización de diseño/fabricación, o informados a esta, que se considera que garantiza el posible problema de una directriz de aeronavegabilidad de emergencia (EAD), directriz de aeronavegabilidad (AD) o boletín de servicio de alerta (ASB);

· [Comentario: incluir cualquier otro incidente o suceso que puede ser notificado por el Estado bajo este sistema de notificación obligatoria].


Explotador del aeródromo

· incursión en la pista (sin implicación de ATC);

· excursión en la pista/aterrizaje largo (sin implicación de ATC);

· avería o malfuncionamiento importante de la iluminación del aeropuerto;

· daños a la aeronave o el motor, que generan el contacto o ingestión de objetos extraños o suciedad en la pista o calle de rodaje;

· incidentes dentro del límite del aeródromo que implican daños a la aeronave o con posible impacto en la seguridad operacional del movimiento en la superficie de la aeronave;

· [Comentario: incluir cualquier otro incidente o suceso considerado que puede ser notificado por el Estado bajo este sistema de notificación obligatoria].


Proveedor de ANS/CNS

· cualquier defecto, malfuncionamiento o daño del equipo o sistema relacionado con ANS/CNS, descubierto durante la operación o el mantenimiento del equipo, que podría generar un accidente operacional o incidente grave de la aeronave;

· entrada no autorizada de espacio aéreo;

· cuasi CFIT de la aeronave;

· incidentes de salidas de nivel de suelo importantes;

· incidentes de pérdida de separación;

· incursión en la pista (implica las comunicaciones de ATC);

· excursión/aterrizaje largo en la pista (implica las comunicaciones de ATC);

· cualquier otra deficiencia, defecto o malfuncionamiento relacionados con ANS, notificado al explotador de ANS/CNS (y verificado por este) y que se considere que tiene un impacto en la seguridad operacional de la navegación aérea;
· 
[bookmark: _GoBack]
· [Comentario: incluir cualquier otro incidente o suceso que puede ser notificado por el Estado bajo este sistema de notificación obligatoria].

Nota.— Donde existan otros sistemas de notificación obligatoria específica del sector o del proveedor de servicios dentro de un Estado, según el Anexo 8, Parte II, 4.2.3 f) y 4.2.4 (notificación continua de aeronavegabilidad), puede que se deba abordar la correlación o integración necesarias con este procedimiento de notificación obligatoria relacionado con SSP a nivel del Estado.

